
GOB]ERNO DE CHILtr
M]NISTtrRIO DEL INTERIOR

Y SEGURIDAD PÚBLICA
Gob. Prov. de LIMARÍ
Departamento de Extran¡eria

N" rnt. : 4I59525

PAJARES GOMEZ
solicitud de
autori zación

OTORGA AUTORIZAC]ON PARA TRABAJAR A
EXTRANJERO CON RESIDENCTA EN TRAMITE

RESOLUCION EXENTA N': 1157

ovALLE, 3A / A9 / 2A73

VISTO: estos antecedentes;

TENIENDO PRESENTE: a) que el extranjero David
de nacionalidad ESPAÑOLA, ha presentado ante esta Autoridad,

visa sujeta a contrato; b) que el citado extranjero ha solicitado
para trabajar durante el periodo de tramitación de residencia.

DE CONFORMIDAD con lo dlspuesto en los
articulos 13 y 135 bis def D.S. 597 de 1984, D.S. 296 de I995t ambos del
Ministerio del Interior, y en la Resofución N" 1600 def 30/10/2AA8 de la
Contraloría General de la República.

RESUELVO

1.- AUTORÍzesn al extranlero David PAJARES
GOMEZ de nacionafidad ESPAÑOLA, para realizar actividades remuneradas durante
el periodo de tramrtación de su residencia, con ef empleador ESTEYCO SAP
AGENCIA EN CHILE.

FECHA INICIo: 30/09/2AI3

derechos correspondlentes

FECHA VENCIMIENTO: 30/0I/20I4

2.- PAGUESE por ef interesado el monto de
a la autorlzación otorgada.

3. - COMUNÍQUsSn a Pollcia de Tnvestigaciones
de Chife, Jefatura Nacionaf de trxtranjerla y Policia fnternaclonal, y al
Departamento de Extranjeria y Migración de1 Minrsterlo del Interior, para su
conocimiento y fines consiguientes.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

L]MAR]

MDS /MJDL/CHVV
t701t 30 /0e/2013

DISTRIBUCION:
- Ministerio deI Interior
- Policia de Investigaciones
- Archivo

RTE SOZA
R PROVINCIAL DE

REGIÓN DE COQUIMBO


